
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 21 DE SEPTIEMBRE de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2011-00811-00  AUTO N.  

PROCESO   RESPONSABILIDAD   CIVIL   CONTRACTUAL DE ALBERTO GARZÓN 

VARGAS Y ENRIQUE GUTIÉRREZ AYALA Contra JUAN CARLOS SALAZAR TRIVIÑO 

 

APRÚEBASE la liquidación de costas por la suma elaborada por la Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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